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de csle Sindicato para ingresar en olro de 
los federados, en caso de reingresar, si quie-
ren lener opción a sus derechos por el liem-
po de ausencia, abonaran la cantidad de l'50 
peselas por cada mes transcurrido desde la 
fecha de su baja a la de su reingreso. Enten-
diéndose que, de no hacerlo asf, perderen 
sus derechos lodo el liempo que hubiesen 
sido socios antes de su baja. 

ART. 6." Cuando un socio, por ejercer el 

Servicio militar fuese baja de esle Sindicato, 

al reingresar, con todo y no pagar la l'50 

pesetas por los meses de ausencia transcu-

rridos, tendra derecho al liempo que ante-

riormente a su ingreso en filas hubiese esta-

do socio. 

ART. 7." Todo socio, al ingresar para te-
ner dereciío a esta Caja de Pensiones, abo
naré, según la edad, la cantidad siguienle: 

a) Los que tengan de quince a veinle 
afíos inclusives, el 40 por 100 de lo que co-
rresponda a un socio del fondo capitalizado. 

h) De 21 a 25 afíos el §0 por 100. 

De 26 a 30, el 60 per 100. 
De 51 a 35, el 70 por 100. 

De 36 a 40, el 80 por 100. 

De 41 a 45, el 90 por 100. 

De 46 a 50, el 100 por 100. 

ART. 8.° Los pensionados por invalidez 
deberan enviar semestralmente un certificado 
facultalivo del estado en que se ballen y re-
cibir cuantas visitas considere oportunas la 
Junta Directiva. 

CAPITULO TERCERO 

ART. 9.° Las pensiones seran otorgadas 
por la Junta Directiva, prèvia la solicitud de 
pensión por el interesado, formulada en pa-
pel simple y acompanada de los documentos 
justificativos que para el caso se consideren 
necesarios por la Junta. 

ART. 10. La pensión por invalidez seré 

otorgada después de acreditar que esta pro-

viene de enfermedad, accidente desgraciado 
o casual, mientras no sea producido por 
ejercer otra profesión u oficio y declarada 
después de haber recorrido a los medios 
que la ciència medica aconseja para la desa-
parición de las causas que la hubiesen pro
ducido. 

ART. 11. En caso de que el interesado so-

licitante no pudiera firmar la solicitud de 

pensión, deberé subscribir esta la persona 

més autorizada de su familia o la que justi-

fique tener poderes para ello. Siendo obliga-

ción de la Junta hacer las oportunas averi-

guaciones para cerciorarse de la verdad del 

caso. 

ART. 12. Acordada la concesión o dene-

gación de la pensión solicitada, la Junta lo 

comunicarà al solicitante a los efectos opor-

tunos. 

ART. 13 Las pensiones por invalidez se 

daran previo el informe de un medico nom-

brado por la Junta. 

ART. 14. Cuando la Junta [directiva no 

juzgue conveniente dar .su conformidad al 

medico nombrado, podré apelar al dictamen 

facultalivo de otro medico. 

ART. 15 En el caso de que fuere denega

da la pensión por invalidez, según dictamen 

facultalivo, el interesado tiene derecho a 

recurrir en alzada a la Junta Directiva, soli-

citando que esta nombre un lercero, cuyos 

honorarios correreu a su cargo, si el dicta

men fuese negativo. 

ART. 16 Los que cobren pensión por jubi-

lación, vienen obligados a no ejercer la 

profesión por lo que se reflere a la ejecu-

ción de ningún instrumento. 

ART. 17 Si contraviniendo lo dispuesto en 

este articulo, un pensionado vuelve a ac

tuar en el arte musical, le seré retirada su 

pensión desde la fecha en que hubiese 

ejercido; debiendo estar un afío sin actuar, 

para poder volver a solicitar pensión. 
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